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D esde la implementación de la 
ley 38/2022, la cual estableció 
un impuesto extraordinario y 

temporal sobre ciertas entidades ban-
carias, ha pasado un tiempo suficiente 
para evaluar si este impuesto ha tenido 
algún efecto discernible en el panora-
ma financiero del país. Uno de los as-
pectos que suscita mayor interés es si 
este impuesto ha supuesto una dismi-
nución en la remuneración que reciben 
las familias españolas sobre sus aho-
rros. 

Los datos muestran que los bancos 
españoles se encuentran rezagados en 
comparación con sus homólogos euro-
peos en lo que respecta a la remunera-
ción de los depósitos, a pesar del au-
mento significativo de los tipos de inte-
rés por parte del BCE. Por ejemplo, en 
febrero, el tipo de interés promedio 
ofrecido por los bancos españoles para 
depósitos a plazo de hasta un año era 
del 2,37%, mientras que en la eurozona 
en general era del 3,20%. 

Una de las principales causas detrás 
de esta falta de competitividad en la re-
muneración de los depósitos en Espa-
ña puede atribuirse, por un lado, a la 
falta de competencia dentro del siste-
ma bancario español y, por otro, a la re-
ticencia de muchos ahorradores espa-
ñoles a buscar alternativas más renta-
bles. 

Sin embargo, más allá de estas consi-
deraciones, surge una pregunta rele-
vante: ¿ha contribuido el impuesto ex-
traordinario a la banca a esta situación? 
Desde un punto de vista teórico, es 
plausible que este impuesto haya lleva-
do a las entidades bancarias a reducir la 
remuneración de los depósitos como 
una forma de compensar las cargas fis-
cales adicionales. 

El impuesto a la banca grava el mar-
gen neto de intereses y comisiones de 
los bancos que facturan más de 800 mi-
llones de euros al año. Este margen se 
refiere a la diferencia entre los ingresos 
por intereses generados por los présta-
mos concedidos por el banco y los gas-
tos en intereses pagados por los depósi-
tos captados. Por lo tanto, al gravar este 
margen, el impuesto puede incentivar 
a los bancos a reducir sus ingresos ne-
tos por intereses. 

Entonces, el desenlace de este mo-
delo teórico puede traducirse en una 
reducción en la concesión de présta-
mos y en la captación de depósitos. 
Con menos depósitos disponibles pa-
ra financiar préstamos, los bancos po-
drían optar por ofrecer tipos de inte-
rés más bajos para atraer depósitos y, 
a su vez, aumentar los tipos de interés 
sobre los préstamos para mantener 
sus márgenes de beneficio. Ello abri-
ría la puerta a la posibilidad de que 
surjan oportunidades para financia-
dores alternativos. 

Sin embargo, resulta imprescindible 
complementar estas consideraciones 
teóricas con investigaciones empíricas 
que aborden directamente la cuestión. 
Es necesario analizar si el impuesto ex-
traordinario a la banca efectivamente 
ha reducido los tipos de interés que los 
bancos pagan por los depósitos capta-
dos. 

En este sentido, el Banco de España 
recientemente llevó a cabo una investi-
gación empírica para abordar esta 
cuestión. Los resultados indican que, 
en general, los bancos españoles no han 
trasladado el impuesto que recae sobre 
sus ingresos netos por intereses a los 
ciudadanos de forma directa. 

Sin embargo, sí se observa una bre-
cha significativa en los tipos de interés 
de los depósitos a plazo ofrecidos por 
los bancos afectados por el impuesto 
en comparación con los que no lo es-
tán. Según el Banco de España, los ti-
pos de interés de los depósitos a plazo 
de los hogares españoles han tendido a 
ser aproximadamente 1,5 puntos por-
centuales más bajos como resultado 
directo de la introducción de este im-
puesto. 

Por consiguiente, se llega a la conclu-
sión de que el impacto del impuesto a la 
banca no recae únicamente en los ban-
cos españoles, quienes experimentan 
menores beneficios como resultado de 
esta medida fiscal, sino también en las 
familias españolas, que se ven afecta-
das por una reducción en la remunera-
ción de sus ahorros y, por tanto, con 
una mayor fagocitación de sus ahorros 
líquidos por parte de la inflación. 

En última instancia, todo aquel que 
desee evitar los efectos de este impues-
to en sus ahorros debería considerar 
explorar alternativas de inversión más 
rentables fuera del sistema bancario 
tradicional, como la inversión en acti-
vos más adecuadamente remunerados 
o la búsqueda de opciones en la banca 
privada. 

Una menor captación de depósitos 
puede provocar una contracción en la 
conexión de préstamos. De esta forma, 
cuando la financiación tradicional se 
vuelve escasa o menos accesible, ya sea 
debido a restricciones regulatorias, re-
ducción de líneas de crédito por parte 
de instituciones financieras o una dis-
minución general de la confianza en el 
mercado, los agentes económicos, se 
ven en la necesidad de buscar alternati-
vas para obtener los recursos financie-
ros que requieren. 

Aunque la contracción de financia-
ción tradicional puede representar un 
desafío para algunos, también puede 
abrir la puerta a nuevas oportunidades 
para aquellos dispuestos a explorar y 
aprovechar las alternativas disponibles 
en el mercado financiero. 

Así, vemos la importancia de mante-
ner un panorama financiero competiti-
vo y diversificado para garantizar que 
los inversores y ahorradores tengan ac-
ceso a opciones de inversión justas y 
rentables.

E ntre las veinte economías más desarrolladas 
del mundo hay pocas que presenten un grado 
de internacionalización tan alto como la eco-

nomía española. Las exportaciones de bienes y servi-
cios generan casi el 40% del PIB (producto interior 
bruto), un nivel superior al que registran otras poten-
cias europeas como Francia, el Reino Unido o Italia, y 
a ello hay que sumar las inversiones productivas que 
nuestras empresas tienen desplegadas en los cinco 
continentes por valor de 500.000 millones de euros. 

Sin riesgo de exageración, los intereses económi-
cos de España en el exterior son enormes y más aún 
deberían serlo en el futuro porque, habida cuenta del 
limitado potencial de crecimiento que ofrece el mer-
cado interno, el progreso de nuestro país depende bá-
sicamente de la proyección internacional de las em-
presas. De ahí la importancia de contar con una políti-
ca exterior estable, consensuada entre las principales 
fuerzas políticas, exenta de sesgos ideológicos, basada 
en el interés general de Espa-
ña y con una clara orientación 
hacia la diplomacia económi-
ca. 

Aceptada esta premisa, re-
sulta difícil de comprender, 
por ejemplo, que nuestro país 
se haya desmarcado de todas 
las iniciativas internacionales 
para combatir los ataques de 
los rebeldes hutíes en el mar 
Rojo. Se trata de una de las 
principales rutas comerciales 
del mundo, clave en las comu-
nicaciones entre la península 
ibérica y el continente asiático. 
El tráfico marítimo entre Es-
paña y Asia mueve tal volu-
men de mercancías —46 mi-
llones de toneladas en 2023, 
con un valor total de 85.000 
millones de euros— que cual-
quier perturbación en el mar 
Rojo causa perjuicios directos 
a las empresas españolas: re-
trasos en las entregas, proble-
mas de abastecimiento, au-
mento de los costes de trans-
porte… 

Desde hace meses, nuestros 
aliados están movilizando de 
forma coordinada sus recur-
sos militares para salvaguardar la libertad de navega-
ción en el mar Rojo. España, aunque no sea una po-
tencia militar de primer orden, debería sumarse a es-
tas operaciones en vez de fiar la protección de sus 
propios intereses a terceros países en una actitud po-
co realista y dañina, además, para su imagen de socio 
fiable en materia de defensa. 

Donde nadie nos va a sacar las castañas del fuego es 
en la crisis abierta con Argelia, ya que se trata de un 
contencioso bilateral: las autoridades argelinas no es-
tán conformes con el giro de España en torno al Sáha-
ra. Durante décadas, la diplomacia española había he-
cho verdaderos equilibrios para mantener buenas re-
laciones con los dos principales países del Magreb, 
evitando crear agravios comparativos. Pero el reco-
nocimiento —en marzo de 2022, hace ya dos años— 
de la soberanía marroquí sobre la antigua colonia es-
pañola provocó el enfado de Argel, y ésta es la hora en 
que todavía no se han normalizado las relaciones di-
plomáticas. 

Si nos remontamos dos años atrás, acababa de em-
pezar la guerra en Ucrania y los países europeos se 
afanaban en buscar proveedores alternativos al gas 
ruso. Siendo Argelia uno de los mayores productores 
del mundo, España aspiraba a ser la plataforma de 
distribución del gas argelino hacia Europa, pero la 
oportunidad se frustró en el momento decisivo y al 
Gobierno italiano, con Mario Draghi a la cabeza, le 
faltó tiempo para posicionarse como el socio prefe-
rente de Argelia en el sur de Europa, una estrategia 
que ha continuado con gran éxito Giorgia Meloni. 

El deterioro de las relaciones diplomáticas con Ar-
gelia se extendió de inmediato al ámbito comercial, y 
España hubo de recurrir a otros proveedores  más ca-
ros  ante la disminución del suministro de gas argeli-
no. Por otro lado, si nuestras empresas venían expor-
tando a Argelia mercancías por valor de 1.900 millo-
nes de euros en 2020 y 2021, las ventas en 2022 se re-
dujeron a 1.000 millones y en 2023 no llegaron siquie-
ra a los 350 millones (frente a unas importaciones, por 
cierto, de 6.400 millones). En términos comparativos, 
hoy por hoy España exporta a Argelia tanto como a 
Jordania, un país mucho más distante y cuatro veces 
menos poblado. 

Cada vez que estalla un conflicto geopolítico o ca-

da vez que se producen tensiones diplomáticas, hay 
altas probabilidades de que se resienta el negocio in-
ternacional de las empresas, y para prevenir o mini-
mizar ese riesgo resulta indispensable contar con 
una política exterior que vele por los intereses eco-
nómicos del Estado. Antaño los países mandaban a 
sus ejércitos a conquistar nuevos territorios; hoy son 
las empresas las que compiten en los mercados inter-
nacionales para generar riqueza, crear puestos de 
trabajo y contribuir a las arcas públicas. 

 Y en ese cometido, en el reto de la internacionali-
zación, las compañías no pueden quedar desampara-
das cuando surge una crisis fuera del territorio na-
cional. Puesto que la demanda externa sostiene cer-
ca del 40% del PIB, una defensa firme del sector ex-
terior ha de revertir sin duda en una sociedad más 
próspera y con mayores cotas de bienestar.
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